
RESOLUCIÓN N° 315/2.02^

Tupungato, Mza., 10 de Mayo de 2.023

VISTO: Que fueron desestimados los ítems N° 2 y 3 
de la Licitación Pública N° 27/2.023 tramitada a través del expediente electrónico N° EG-630- 

2023, caratulada “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA AC-

TIVIADES REALIZADAS POR EL ÁREA DE TURISMO”, a través de la Resolución N° 

239/23, por no resultar económicamente 

lo faculta el Art.
conveniente a los intereses del Municipio, conforme 

12 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, y;

CONSIDERANDO: Que en la licitación mencionada, 
se requirió para el ítem N° 2: Viajes al Cristo Rey por 24 viajes; e ítem N° 3: 

tos (San José, Ciudad y El Peral) por 10 viajes.
Viajes a Distri-

Que la Encargada de Licitaciones solicita se realice la 

contratación directa de Contratación del Servicio de Transporte para Actividades realizadas 

por el Área de Turismo definidos en los ítems N° 2 y 3 de la presente licitación.

Que compartiendo el criterio sobre la conveniencia de
su contratación y de conformidad a lo ordenando en la Ley N° 8.706 de Administración Finan

ciera se deberá proceder a contratar en forma directa; dicho caso se encuadra en el Artículo 

144° inc. b) de la Ley de Administración Financiera N° 8.706, que establece lo siguiente- Se 
entiende por Contratación Directa a la facultad que tiene el Órgano Licitante para elegir di

rectamente al adjudicatario. Podrá contratarse en forma directa en los siguientes supuestos: 

inc. b) Cuando la licitación pública o el remate o subasta resultaren desiertos o no se presen
taren ofertas admisibles o convenientes, siempre que se adquieran los mismos elementes y

bajo idénticas condiciones a las contenidas en el pliego de condiciones particulares y especi

ficaciones técnicas que rigieron en la licitación, en consecuencia resulta procedente 1¿ comra- 
tación directa requerida.

Por ello y en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TUPUNGATO 

RESUELVE
CONTRÁTESE EN FORMA DIRECTA la Contratación del Ser/icio de 

Transporte para Actividades realizadas por el Área de Turismo para el ítem N° 2: Viajes al 

Cristo Rey por 24 viajes; e ítem N° 3: Viajes a Distritos (San José, Ciudad y El Peral) por 10 

viajes, detallados en la Licitación Pública N° 27/2.023, a cuyo fin se fija el 16 de Mayo de 

2.023 a las 10:00 hs. para la apertura de ofertas, debiendo publicarse en el sitio Web con una 

anticipación mínima de dos (2) días hábiles a la misma.
ARTÍCULO 2°: Comuniqúese, publíquese, cúmplase, regístrese, dése al Libro de Resolucio

nes y archívese.-

ARTÍCULO 1°:
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